PROYECTO DE LEY Nro. ____ DE 2011 CÁMARA
“Por medio de la cual la Nación se vincula a la conmemoración y rinde público homenaje al Municipio de Puerto Asís, Departamento del Putumayo, con motivo del centenario de su fundación y se dictan otras disposiciones.”
El Congreso de Colombia 

Decreta, 

ARTICULO 1. La Nación se vincula a la conmemoración y rinde público homenaje al Municipio de Puerto Asís, en el Departamento del Putumayo, con motivo de la celebración de los cien (100) años de su fundación, a cumplirse el día 3 de mayo de 2012. 

ARTÍCULO 2. Ríndase tributo de gratitud y admiración a sus fundadores  Padre Estanislao de les Corts y el Hermano Hildelfonso de Tulcán, y a las excelsas virtudes de sus habitantes, por la importante efeméride y reconózcase al Municipio de Puerto Asís por su invaluable aporte al desarrollo social y económico del Departamento del Putumayo. 
ARTICULO 3. Autorícese al Gobierno Nacional para que, en cumplimiento y de conformidad con los artículos 150 numeral 9, 288, 334, 339, 341, 345 y 366  de la Constitución Política, las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus Decretos Reglamentarios y la Ley 819 de 2003, para incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación o impulsar a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las partidas presupuestales necesarias a fin de adelantar las siguientes obras de utilidad pública y de interés social, en beneficio de la comunidad del Municipio de Puerto Asís: 

Construcción de un Complejo Deportivo Cubierto para el Municipio de Puerto Asís, Departamento del Putumayo, por valor de TRES MIL MILLONES DE PESOS ($3.000.000.000.oo) 
Obras de mantenimiento, reparación y adecuación del Parque Principal del Municipio de Puerto Asís, Departamento del Putumayo, consistentes en construcción de rampas de acceso para  personas con discapacidad, cambio de pisos, reconstrucción de los muros de materas, siembra de jardín y césped, instalación de sillas en concreto, reparaciones eléctricas e instalación de una nueva  iluminación, así como adecuación de la cancha múltiple y de la tarima principal ubicadas dentro del Parque, por valor de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS ($800.000.000.oo).
Construcción Infraestructura Educativa del Centro Educativo Rural La Libertad, Sede Rural La Libertad, por valor de QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SIETE PESOS ($537.995.007.oo)

ARTÍCULO 4.  Autorizase al Gobierno Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales que sean necesarias para el cumplimiento de la presente Ley. 

ARTICULO 5. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley, se autoriza la celebración de los contratos necesarios en el sistema de cofinanciación y la correspondiente suscripción de los contratos interadministrativos a que haya lugar

ARTÍCULO 6.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

De los Honorables Congresistas, 

H.R. LUÍS FERNANDO OCHOA ZULUAGA

Representante a la Cámara

Departamento del Putumayo
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1.- OBJETO DEL PROYECTO 

Se presenta a consideración de los Honorables Congresistas, este Proyecto de Ley que busca destacar la importancia que el Municipio de Puerto Asís tiene para el desarrollo socioeconómico de la región, especialmente por ser el centro de la actividad comercial en el Departamento del Putumayo, vinculándose a los cien (100) años de su fundación, exaltando la memoria de sus fundadores Padre Estanislao de les Corts y el Hermano Hildelfonso de Tulcán y disponiendo de la realización de obras de infraestructura que beneficien a la comunidad. 

2.- RESEÑA DEL MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS 
2.1. FUNDACIÓN. 
Puerto Asís fue fundado el 3 de mayo de 1912 por el misionario religioso Capuchino, el padre Estanislao de les Corts y el hermano Hidelfonso de Tulcán. La población tomó el nombre de la tierra de la madre de San Francisco (Italia).
2.2. LÍMITES DEL MUNICIPIO

Los límites de Puerto Asís fueron inicialmente establecidos por el Decreto 1752 del 27 de julio de 1944, por medio del cual se creó, entre otros, el Corregimiento de Puerto Asís. En 1958 a través de la Resolución 132 se creó la Inspección de Policía Puerto Asís perteneciente al Municipio de Mocoa. El Decreto 38 de 1959 la convirtió en Corregimiento, el cual fue aprobado con modificaciones a través del Decreto 110 de 1961. 
El Decreto 1951 de 1967 lo elevó a la categoría de Municipio y estableció sus límites, los cuales fueron modificados posteriormente por los Decretos: 2891 de 1978 con el cual se creó el Municipio de Orito; 3293 de 1985 con el cual se creó el Municipio de Valle del Guamuez; y por la Ordenanza 012 de 1992 con la cual se creó el Municipio de Villagarzón.
Actualmente los límites del Municipio de Puerto Asís están determinados por las siguientes normas:

Decreto 1951 de 1967: “Desde la desembocadura de la quebrada "Teteyé" en el río San Miguel, aguas abajo hasta encontrar el mojón que señala los límites de la República de Colombia con la República del Ecuador; de este sitio en línea recta Sur-Norte, siguiendo el límite internacional, hasta encontrar la desembocadura del río Cuembí sobre el río Putumayo; río Putumayo aguas abajo hasta encontrar la desembocadura del río "Piñuña-Blanco", de este sitio en línea recta hasta encontrar la desembocadura del río Curilla" en el río "Mecaya"; río Mecaya aguas arriba hasta encontrar la confluencia del río "Picudo Grande" con el río” [Caimán].

Ordenanza 012 de 1992: “Desde la confluencia del río Caimán con el río Picudo Grande, línea recta con dirección SW hasta encontrar la desembocadura del río Orito en el río Putumayo. Desde la desembocadura del río Orito en el río Putumayo, río Orito aguas arriba hasta encontrar la intersección de la línea limítrofe del Municipio de Orito”.

Decreto 2891 de 1978: “Desde la confluencia de la quebrada Sardinas con el río San Juán (sic), en línea recta y con rumbo sur 47° 00 W., se sigue a encontrar el kilómetro 32 de la carretera Orito, Santa Ana, de aquí en línea recta y con rumbo s. 38°00 W., a encontrar la confluencia del río Luzón con el río Guamuez”.

Decreto 3293 de 1985: “por el mismo río [Guamuez] aguas abajo hasta un punto situado dos (2) kilómetros antes de llegar a la Vereda La Paila. Por el Oriente: desde el punto anterior en línea recta Sureste hasta un punto también imaginario ubicado dos (2) kilómetros arriba del pozo Azul Grande número 1 y desde éste prolongación de la misma línea hasta encontrar el río San Miguel en los límites con la República del Ecuador”.
Decreto 1951 de 1967:“éste río [San Miguel] aguas abajo hasta la desembocadura de la quebrada "Teteyé" punto de partida”.

Este Municipio cuenta con un área aproximada de 2.770 km2, de los cuales 97,5 km2 pertenecen a los resguardos indígenas Buenavista, Santa Cruz de Piñuna Blanco, Campoalegre del Afilador, La Italia, Vegas de Santa Ana, Alto Lorenzo y Argelia, de las etnias Siona, Kofán, Embera Chami, Páez y Embera, principalmente. También cuenta con 220 km2 constituidos en la Zona de Reserva Campesina Bajo Cohembí-Comandante; cerca de 1.114 km2 ordenados como área forestal protectora productora Mecaya‑Sencella; y aproximadamente el 85% del territorio reservado por el Estado para adelantar actividades de exploración y explotación de hidrocarburos.

Limita por el norte y el oriente con los Municipios de Puerto Caicedo y Puerto Guzmán, por el sur con el Municipio de Leguízamo y la República de Ecuador y por el occidente con los Municipios de Valle del Guamuez y Orito.

2.3. GEOGRAFIA 

La totalidad de sus territorios son planos o ligeramente ondulados, pertenecientes a la Amazonia, y por la conformación de su relieve, únicamente ofrecen el piso térmico cálido.

2.4. ECONOMIA
En el censo de 2005 el DANE reporta que 82,5% de las unidades censales del Municipio de Puerto Asís desarrollan actividades agropecuarias.
El sector primario está representado por actividades agrícolas entre las que sobresalen los cultivos de productos tradicionales y frutales como Plátano, Yuca, Maíz, Arroz, Caña Panelera, Chontaduro, Piña y Palmito, principalmente; las actividades pecuarias se relacionan básicamente con la cría de ganado vacuno que para el 2005 reportó una población de 32.380 cabezas de ganado establecidas en 11.600 ha de pasto, y en menor proporción con porcicultura (4.600 animales), avicultura (66.000 animales) y piscicultura (380 estanques con 843.639 m2 de espejo de agua).

De acuerdo con información de CORPOAMAZONIA entre el período 2002-2007 se aprovecharon 38.049,9 m3 de madera en bruto de especies comerciales conocidas localmente como Amarillo, Sangretoro, Arenillo, Caimo, Popa, Caracolí y Bilibil principalmente.

La actividad minera se concentra en la explotación de petróleo y en menor proporción, a la extracción de material de arrastre.

De acuerdo con el Proyecto SIMCI del Programa de las Naciones Unidas contra las drogas, los cultivos con fines ilícitos pasaron de 10.109 ha en el 2001 a 2.509 ha en el 2006.

En relación con las actividades productivas del sector secundario, Puerto Asís cuenta con una planta de reciclaje para la producción de “madera plástica” y una planta para la producción de palmito de chontaduro. A nivel familiar funcionan pequeñas empresas que desarrollan procesos de transformación de materias primas en diferentes aspectos de este sector de la economía.

El sector terciario presenta una alta actividad comercial, complementada con la prestación de servicios relacionados con salud, saneamiento básico, notariado y registro, educación, banca, transporte de carga y pasajeros, etc. El sector cuaternario o de Investigación y Desarrollo (R&D) no presenta una actividad significativa.

3.- CONSTRUCCIÓN DE UN COMPLEJO DEPORTIVO CUBIERTO PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

Para lograr el desarrollo cultural y recreacional de los habitantes del Municipio de Puerto Asís, se hace necesario la construcción de un Complejo Deportivo Cubierto, buscando con ello fomentar el desarrollo de actividades lúdicas en la que participará la comunidad en general, propiciando la sana práctica del deporte.

Se debe resaltar que el Municipio de Puerto Asís no cuenta con los recursos suficientes para la construcción y adecuación de escenarios deportivos en barrios de alto crecimiento poblacional, y la falta de estos, impulsa a la juventud a adquirir malos hábitos, a dedicarse a actividades poco productivas, o al consumo de sustancias psicoactivas nocivas para su salud.

En todo caso, la práctica del deporte, como Política Cultural y  Educativa impulsada por el Estado, promueve valores de sana convivencia, mejorando la calidad de vida de los habitantes de este Municipio.

Finalmente, el casco urbano del Municipio de Puerto Asís cuenta aproximadamente con una población de 29.400 habitantes, los cuales se beneficiarían directamente de la infraestructura del Complejo Deportivo Cubierto.
4.- OBRAS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y ADECUACIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS. 
Puerto Asís es un Municipio que por sus características inherentes, posee gran atractivo turístico y se constituye en la capital comercial del Departamento del Putumayo, el cual se debe conservar y potencializar al máximo y como un paso importante para lograrlo, se debe embellecer uno de los espacios de intercambio cultural más representativo del Municipio como lo es el Parque Principal, espacio de recreación por excelencia de los Asisenses. Dicho Parque está ubicado entre las carreras 18 y 19 en el Barrio Centro.

La necesidad de esta obra radica en que el Parque Principal se encuentra  en mal estado, deteriorado por el paso del tiempo y el poco mantenimiento, como muestra de ello se tiene que sus losas están destruidas, no cuenta con ningún paisaje ni jardines y carece de sillas para que sus habitantes puedan dedicarse al esparcimiento. 
Por otra parte, para garantizar a las personas con discapacidad el acceso y aprovechamiento al espacio público, se hace necesaria la construcción de rampas, logrando con ello una mayor autonomía y participación de las personas de este grupo poblacional en espacios cotidianos y de vida ciudadana, con la participación, compromiso y solidaridad no sólo del Estado sino de la familia y la comunidad en general. 
Al respecto, es importante tener presente que la Constitución Política de 1991 estableció la protección, atención, apoyo e integración social de las personas con discapacidad, en los siguientes Artículos:

“Artículo 13: “...El Estado protegerá especialmente a las personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”.


Artículo 47: “El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran”.

5.- NECESIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL CENTRO EDUCATIVO RURAL LA LIBERTAD, SEDE RURAL LA LIBERTAD. 
En la actualidad el Departamento del Putumayo atraviesa por una grave problemática del Sector Educativo, incrementada aun más en el Sector Rural, situación que ha sido ajena a la presencia del Estado, influyendo de esta manera en los fenómenos de deserción, desempleo, pobreza y desplazamientos forzosos de la población. 

La carencia en el sector rural de una infraestructura física adecuada en los Centros Educativos, ha generado como consecuencia directa que la proyección en la calidad y en la excelencia educativa de la enseñanza se encuentre en un bajo nivel, además ha incidido de manera considerable en los índices de deserción escolar. 

Por ello, con la construcción de la infraestructura física del Centro Educativo Rural La Libertad, Sede Rural La Libertad,  se mejoraría la calidad y pertinencia educativa, aumentando la cobertura y retención escolar en la zona urbana de éste Municipio.
A su vez se da cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 44 Superior, cuando se consagra el Derecho a la Educación como fundamental, con el propósito de garantizar el acceso y permanencia de los niños, niñas y adolescentes a la educación,  bajo los distintos modelos pedagógicos y en el marco de los Principios de Calidad, Eficiencia, Equidad e Inclusión.

6.- FACULTAD DE LOS CONGRESISTAS EN LA PRESENTACIÓN DE ESTE TIPO DE INICIATIVA LEGISLATIVA (CONSTITUCIONAL Y LEGAL) 

6.1. ASPECTOS CONSTITUCIONALES

Los Artículos 150, 154, 334, 341 y 359 Numeral 3 de la Constitución Política se refieren a la competencia por parte del Congreso de la República de interpretar, reformar y derogar las leyes; a la facultad que tienen los miembros de las Cámaras Legislativas de presentar proyectos de ley y/o acto legislativo; lo concerniente a la dirección de la economía por parte del Estado; la obligación del Gobierno Nacional en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo; y la prohibición constitucional de que no habrá rentas nacionales de destinación especifica, con excepción de las contempladas en el Numeral 3 del Artículo 359 Constitucional. 
6.2. ASPECTOS LEGALES
La Ley 5ª  de 1992 (Reglamento Interno del Congreso) dispone en su artículo 140, que la iniciativa legislativa puede tener su origen en las Cámaras Legislativas, y en tal sentido, el mandato legal cita: 

“Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden presentar proyectos de ley: 

1.- Los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente y a través de las bancadas. (…) ”

Analizado el Proyecto de Ley frente al orden constitucional y legal de la iniciativa parlamentaria, se llega a la conclusión que el mismo se encuentra enmarcado dentro del ámbito de la Constitución y la Ley; el Congreso de la República no invade órbitas ni competencias de otras Ramas del Poder Público, en especial las que le corresponden al Ejecutivo en cabeza del Gobierno Nacional, con la única salvedad que se debe tener en cuenta lo establecido en el Artículo 7º de la Ley 819 de 2003. 

7.- ANALISIS JUIRISPRUDENCIAL RELACIONADO CON LA INICIATIVA DEL CONGRESO EN EL GASTO. 
En aras de fundamentar la viabilidad jurídica de este Proyecto de Ley, se presentan a continuación algunos pronunciamientos de la Honorable Corte Constitucional, donde en reiterada jurisprudencia ha señalado la facultad que tiene el Congreso de la República en esos aspectos: 

Al estudiar las Objeciones Presidenciales al Proyecto de Ley N° 157/95 Senado y 259/95  Cámara “Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del Sesquicentenario de la ciudad de Manizales y se vincula con la financiación de algunas obras de vital importancia para esta ciudad”, la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia C – 324 de 1997, Expediente O.P. 014, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, señaló: 

“La Constitución, y tal y como lo ha señalado esta Corporación
, atribuye competencias diferenciadas a los órganos del Estado según los diversos momentos de desarrollo de un gasto público. Así, en relación con la objeción presidencial en el presente caso, es necesario distinguir entre una ley que decreta un gasto y la ley anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se considera que deben ser ejecutadas dentro del período fiscal respectivo. Así, esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, “ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos”
. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra “un mandato imperativo dirigido al ejecutivo”, caso en el cual es inexequible, “o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un titulo jurídico suficiente para la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la ley de presupuesto”
, evento en el cual es perfectamente legítima.”
En igual sentido se pronunció la Corte Constitucional en  Sentencia 1339 de 2001 Referencia: OP-057 Objeciones Presidenciales al Proyecto de Ley No. 151/98 Senado - 130/99 Cámara “Por medio de la cual se honra la memoria del presidente de la república Don Aquileo Parra”, con ponencia del Honorable Magistrado Dr. Rodrigo Uprimny Yepes: 
“Sintetizando la jurisprudencia sobre la iniciativa en materia de gastos, puede concluirse que a partir de la vigencia de la Carta Política, los congresistas tienen iniciativa para presentar proyectos de ley que decreten gasto público[3]. Lo anterior no les permite modificar ni adicionar el presupuesto general de la nación, pues este tipo de leyes sirven de título para que luego, por iniciativa gubernamental, las partidas necesarias para atender estos gastos, sean incluidas en la ley anual de presupuesto, sin contrariar los principios de coordinación financiera y disciplina fiscal. Prima entonces el principio de libertad en la iniciativa legislativa del Congreso y por tanto, éste puede dictar leyes que generen gasto público, siempre y cuando no ordenen apropiaciones presupuestales para arbitrar los recursos.[4]”
La Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-441 del 8 de julio de 2009,  se refirió a la iniciativa del Congreso en el gasto, así: 
“La jurisprudencia ha indicado que tanto el Congreso de la República como el Gobierno Nacional poseen iniciativa en materia de gasto público. El Congreso está facultado para presentar proyectos que comporten gastos públicos, pero la inclusión de las partidas presupuestales en el presupuesto de gasto es facultad exclusiva del Gobierno. También ha indicado que el legislador puede autorizar al Gobierno Nacional para realizar obras en las entidades territoriales, siempre y cuando en las normas respectivas se establezca que el desembolso procede a través del sistema de cofinanciación”
En Sentencia C-486 de 2002  Expediente OP-061 - Objeciones Presidenciales al Proyecto de Ley No. 149/01 Senado y No. 42/00 Cámara, “Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los doscientos cuarenta y dos (242) años de la fundación del municipio de Condoto en el Departamento del Chocó y se dictan otras disposiciones”, con ponencia del Señor Magistrado Dr. JAIME CORDOBA TRIVIÑO, se pronunció la Honorable Corte Constitucional, en los siguientes términos: 
“La Corte Constitucional ha analizado en desarrollo de su función  de guardiana de la integridad y supremacía de la Carta Política (Art. 241-8) diferentes proyectos de ley en los que el legislativo ha decretado un gasto público, estableciendo varios criterios para el ejercicio del control de constitucionalidad sobre esa materia, que se reiteraran en esta sentencia.
 
En efecto, de acuerdo con la Constitución, tanto el Gobierno como el Congreso de la República ejercen competencias en materia de gasto público, las cuales han sido claramente definidas por esta Corte. Así, y en virtud del principio de legalidad del gasto, el Congreso es, en principio, el único facultado para decretar las erogaciones necesarias destinadas a la ejecución de proyectos inherentes al Estado, atribución que sólo puede ejercer el Ejecutivo cuando actúa como legislador extraordinario durante los estados de excepción. Por su parte, la Carta reserva al Gobierno la potestad de incorporar o no en el presupuesto las partidas correspondientes a tales gastos, y se le permite aceptar o rehusar modificaciones a sus propuestas de gastos y a su estimativo de rentas (artículos 349 y 351).[2”
Vista la posición jurisprudencial de la Corte Constitucional frente al Proyecto de Ley que nos ocupa, se encuentra que el Congreso de la República está facultado para decretar las erogaciones necesarias a efectos de ejecutar las obras señaladas en este Proyecto, precisándose que el mismo es presentado bajo los lineamientos jurisprudenciales de la Alta Corte. 
Teniendo en cuenta los argumentos precedentes, pongo en consideración del H. Congreso de la República este Proyecto de Ley que consulta con las más profundas necesidades del Municipio de Puerto Asís, Departamento del Putumayo, a objeto que sea estudiado y se sirvan darle el trámite legislativo correspondiente. 

De los Honorables Congresistas, 

H.R. LUÍS FERNANDO OCHOA ZULUAGA

Representante a la Cámara

Departamento del Putumayo
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� Ver, entre otras, las sentencias C-490/94, C360/96, C-017/97 y C-192/97 


� Sentencia C-490/94. MP Eduardo Cifuentes Muñoz. 


� Sentencia C-360/94. MP Eduardo Cifuentes Muñoz. Fundamento Jurídico No 6.





